
7Tl"f, TRIJEZ
Tr¡uñ^! oE jur,.h ELklor^t

TRIBUNAT DE JUSTICIA ETECTORAT

DET ESTADO DE ZACATECAS

PROCEDIMIENTO ESPECIAT SANCIONADOR

ExPEDIENTE: TRIJ EZ-PES-O1 3/2021

DENUNCIANTE: PARTIDO REVOLUCIONARIO
INSTITUCIONAL

DENUNCIADOS: SAÚL MONREAL ÁVILA Y OIROS

MAGISTRADA INSTRUCToRA: GLoRIA ESPARZA

RODARTE

cÉDUrA DE NoTtFtcActóN PoR EsrRADos

Guodolupe, Zocoiecos, trece de ogosto de dos mil veintiuno, con

fundomento en lo dispuesto por los orlículos 25, pórrofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo del dío de lo fecho, signodo por

lo Mogistrodo Glorio. Espozo Rodorte, instructoro en el presente osunto,

siendo los diez horos con cincuenlo minutos del dío en que se octÚo, el

suscrito octuorio lo nolifico, o los porles y demós interesodos; medionle

cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunql, onexondo copio

certificodo del ocuerdo en mención, constonte en uno fojo. DOY FE.
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EXPEDTENTE: TRI JEZ-PES-O1 312021

DENUNCIANTE: PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

DENUNCIADOS: SAÚL MONREAL ÁVILA Y

OTROS

MAGISTRADA INSTRUCTORA: GLORIA
ESPARZA RODARTE

Visto el oficio, signado por el Secretario General de Acuerdos de este Tribunal,

mediante el cual se turna de nueva cuenta a esta ponencia el expediente

indicado al rubro; con fundamento en los artículos 9, fracción ll,y 32, fracción l,

del Reglamento lnterior delTribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas,

se acuerda:

PRIMERO. Se tiene tanto al Secretario Ejecutivo del lnstituto Electoral del estado

de Zacatecas, como al Titular de la Unidad de lo Contencioso Electoral de esa

Secretaria Ejecutiva, por cumplida su obligación de realizar mayores diligencias

de investigación en el Procedimiento Especial Sancionador señalado al rubro, en

los términos solicitados por este órgano jurisdiccional mediante acuerdo plenario

del siete de julio de la presente anualidad. Consecuentemente, se deja sin efectos

el apercibimiento que se les había hecho.

SEGUNDO. Al no existir en el presente procedimiento, pruebas o diligencias

pendientes por desahogar, se declara debidamente integrado el expediente, por

lo que quedan los autos en estado de resolución, de conformidad con el artículo

425, numeral2,fracción lV, de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas.

Notifíquese como corresponda,

Así lo acordó y firma la magistrada Gloria Esparza Rodarte, asistida por la

coordinadora de ponencia Maricela Acosta Gaytán, con quien actúa y da fe.
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Guadalupe, Zacatecas, a trece de agosto de dos mil veintiuno.


